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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 20 DE 
2025

(noviembre 24)
2:00 p. m.
Tema: Proyecto de Ley número 359 de 2025 

Cámara, 247 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se adoptan medidas de sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de la difusión 
de material íntimo sexual sin consentimiento y se 
dictan otras disposiciones.

Presidente Pedro José Suárez Vacca:
Muy buenas tardes, buenas tardes a todas y a 

todos. Vamos a dar inicio a la audiencia pública, en 
el marco de la discusión, construcción, desarrollo 
y aprobación del Proyecto de Ley número 359 de 
2025 Cámara - 247 de 2024 Senado, por el cual 
se adoptan medidas de sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de la difusión 
de material íntimo sexual sin el consentimiento y se 
dictan otras disposiciones.

Por favor, continuamos con el orden del día, 
señor Subsecretario (e)

Subsubsecretario (e):
Sí, señor Presidente. Siendo las 2:31 de la tarde, 

procedo con la lectura del orden del día, para esta 
audiencia pública.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

AUDIENCIA PÚBLICA
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”

ORDEN DEL DÍA
Lunes veinticuatro (24) de noviembre de 2025

2:00 p. m.
I

Lectura de la Resolución número 20 de 2025
(noviembre 14)

II
Audiencia Pública

1.	 Proyecto de Ley número 359 de 2025 
Cámara, 247 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se adoptan medidas de 
sensibilización, prevención, protección, 
reparación y penalización de la difusión de 
material íntimo sexual sin consentimiento y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Agmeth José Escaf Tijerino, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Jaime Rodríguez Contreras, Etna Támara Argote 
Calderón, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Alexánder Guarín Silva, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, María Fernanda Carrascal Rojas, María 
Eugenia Lopera Monsalve, Marelen Castillo Torres, 
Alejandro García Ríos, Carolina Giraldo Botero, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Heráclito Landínez 
Suárez, David Alejandro Toro Ramírez, Juliana 
Aray Franco, Yenica Sugein Acosta Infante, Juan 
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Manuel Cortés Dueñas, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gloria 
Elena Arizabaleta Corral, Saray Elena Robayo 
Bechara, Jorge Andrés Cancimance López, Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, William Ferney Aljure Martínez, María del 
Mar Pizarro García, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Germán Rogelio 
Rozo Anís, David Ricardo Racero Mayorca, Karen 
Juliana López Salazar, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Betsy Judith 
Pérez Arango, los honorables Senadores Ana María 
Castañeda Gómez, Clara Eugenia López Obregón, 
Laura Esther Fortich Sánchez, Marcos Daniel 
Pineda García, Yuly Esmeralda Hernández Silva, 
Carlos Alberto Benavides Mora, José Luis Pérez 
Oyuela, Andrea Padilla Villarraga, Julio Elías Vidal, 
Jael Quiroga Carrillo, María José Pizarro, Norma 
Hurtado Sánchez, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, 
Diela Liliana Solarte Benavides, Robert Daza 
Guevara, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Antonio Luis Zabaraín, 
Edwing Fabián Díaz, Sandra Yaneth Jaimes, David 
Andrés Luna Sánchez, Édgar Díaz Contreras, Jorge 
Enrique Benedetti, Dídier Lobo Chinchilla, Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Ponentes: honorables Representantes Pedro José 
Suárez Vacca -C-, Gersel Luis Pérez Altamiranda 
-C-, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Piedad Correal Rubiano, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Miguel Abraham Polo Polo, 
Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano.

Texto aprobado en Plenaria del Senado. Gaceta 
del Congreso número 1732 de 2025.

Proposición número 25 aprobada en esta 
Célula Legislativa, suscrita por el honorable 
Representante Pedro José Suárez Vacca y solicitud 
de la Organización Coalición Libres y Conectadas, 
y otros. 

Formulario para inscripción:  https://forms.
gle/5ibMTVtxmwdeLJtA6 

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.
El Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
El Subsubsecretario (e),

Javier Eduardo Figueroa Pulido.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente.
Presidente: 
Gracias, señor Subsecretario (e). Comenzamos 

por favor, con el primer punto del orden del día.

Subsubsecretario (e):
Sí, señor Presidente, el primer punto es la lectura 

de la Resolución número 20 de noviembre 14 de 
2025, por la cual se convoca a audiencia pública:

RESOLUCIÓN NÚMERO 20 DE 2025
(noviembre 14)

por la cual se convoca a audiencia pública.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a)	 Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 
establece el procedimiento para convocar 
audiencias públicas sobre cualquier proyecto 
de acto legislativo o de ley.

b)	 Que mediante Proposición número 25 
aprobada en la Sesión de Comisión del martes 
11 de noviembre de 2025, suscrita por el 
honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca, Ponente Coordinador del Proyecto 
de Ley número 359 de 2025 Cámara - 
247 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se adoptan medidas de sensibilización, 
prevención, protección, reparación y 
penalización de la difusión de material íntimo 
sexual sin consentimiento y se dictan otras 
disposiciones, así como por la Organización 
Coalición Libres y Conectadas y otras 
organizaciones de la sociedad civil, han 
solicitado la realización de audiencia pública.

c)	 Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas, conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el proyecto de ley 
antes citado.

d)	 Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y el 
procedimiento que asegure la debida atención 
y oportunidad.

e)	 Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las audiencias 
públicas ha manifestado: “(…) las audiencias 
públicas de participación ciudadana 
decretadas por los Presidentes de las Cámaras 
o sus Comisiones Permanentes, dado que 
el propósito de estas no es el de que los 
congresistas deliberen ni decidan sobre algún 
asunto, sino el de permitir a los particulares 
interesados expresar sus posiciones y puntos 
de vista sobre los proyectos de ley o acto 
legislativo que se estén examinando en la 
Célula Legislativa correspondiente; no son, 
así, sesiones del Congreso o de sus Cámaras, 
sino audiencias programadas para permitir la 
intervención de los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a audiencia pública para 

que las personas naturales o jurídicas interesadas, 
presenten opiniones u observaciones sobre el 
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Proyecto de Ley número 359 de 2025 Cámara, 247 
de 2024 Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas de sensibilización, prevención, protección, 
reparación y penalización de la difusión de material 
íntimo sexual sin consentimiento y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 2º. La audiencia pública se realizará el 
lunes 24 de noviembre de 2025, a las 2:00 p.m., en el 
salón de sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, de 
esta Célula Legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la audiencia pública, podrán realizarlas hasta el 
viernes 21 de noviembre de 2025 a las 4:00 p. m., 
diligenciando el formulario correspondiente. 

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión ha 
designado en el honorable Representante Pedro José 
Suárez Vacca, Ponente Coordinador del proyecto de 
ley, la dirección de la audiencia pública, quien de 
acuerdo con la lista de inscritos fijará el tiempo de 
intervención de cada participante.

Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 

2025.
El Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.
El Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Señor Presidente, en virtud del artículo 5° de esta 

resolución, me permito manifestar, que la Secretaría 
ha hecho las diligencias pertinentes, para que la 
divulgación de esta audiencia pública, sea transmitida 
por el Canal del Congreso y sea puesta en conocimiento 
de todos los ciudadanos, quienes interesados se 
permitió a través del formulario, inscribirse para 
intervenir. De tal suerte que tuvimos un resultado de 
diez personas inscritas para intervenir, así como por 
decisión suya, se invitaron a treinta y un instituciones, 
tales como: la Oficial de Incidencia en Política de 
Públicas de la Fundación Karisma; a la Directora de 
la Fundación El Veinte; Directora de la Fundación 
Artemisas; Abogada Senior de la Fundación FLIP; 
Directora Red Nacional de Mujeres; Asistente de 
Incidencia de Red Nacional de Mujeres; Abogada 
ISUR, Universidad del Rosario; Investigador 
Universidad de los Andes, Miembro Impacto TIC; 
Asesor de Profamilia; Miembro de Tremendas 
Colombia; Miembro de Red de Prensa Colombiana; 
Delegada de la Fundación Jacarandas; Miembro de 
Metal To The Bone, Delegada Legalmente Mujer; 

Directora Observatorio, algunas de las Academias 
y demás organizaciones y fundaciones que así se 
remitieron las invitaciones. 

Señor Presidente, con este informe pueda dar 
usted inicio formal a la Audiencia Pública.

Presidente: 
Gracias Subsecretario (e). Quiero en primer lugar 

entonces, dar un afectuoso saludo y una respetuosa 
bienvenida a todas y a todos, quienes han tomado la 
decisión de acompañarnos en esta audiencia pública 
de manera presencial, a las instituciones, equipos y 
grupos invitados y a quienes hacen presencia por la vía 
virtual en esta audiencia pública. Las intervenciones 
de quienes se han inscrito, tanto presencialmente, 
como virtualmente, se van a desarrollar por un tiempo, 
un término de cuatro minutos y un minuto adicional, 
para quien requiera de ese término adicional.

Entonces, vamos a iniciar a dar el orden de la 
palabra en la forma como quedaron inicialmente 
inscritos. Agradecemos por supuesto para quienes 
tienen además de la intervención que se va a presentar 
el día de hoy en esta audiencia pública, un documento 
que pueda ser aportado a la discusión de este proyecto 
de ley, que nos lo hagan llegar a través de los medios 
que ya va a indicar, el señor Secretario.

Entonces, vamos a dar comienzo a las 
intervenciones. Queremos invitar a María Camila 
Moreno Gil, del Equipo Consultivo Comunitario de 
la Universidad de los Andes, para que proceda con su 
intervención. Se prepara virtualmente, Marina Neira, 
de Derechos Digitales. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
María Camila Moreno Gil, del Equipo Consultivo 
Comunitario de la Universidad de Los Andes:

Hola. Bueno, seguramente vieron o escucharon la 
noticia en México, de las jóvenes que denunciaron 
a un joven de catorce años, por crear contenido 
pornográfico de ellas, más de cuatrocientas fotos, 
con más adolescentes y eran sus compañeras de 
colegio. Seguramente escucharon eso, o escucharon 
a la influencer Argentina Juli Savioli, cuando hacía 
denuncias porque en Telegram, había encontrado 
fotos también hechas de ella desnuda, con inteligencia 
artificial. Hemos escuchado esto, la pregunta es, 
¿qué noticias escuchamos, de lo que está pasando en 
Colombia? ¿No pasa lo mismo, o no tiene como la 
misma resonancia en medios? Y pasamos entonces a 
hablar de Colombia.

Mucho gusto, yo soy Camila Gil, soy Asesora del 
Equipo Consultivo Comunitario de la Universidad de 
Los Andes, en un proyecto sobre Derechos Humanos 
Digitales y vengo entonces a exponerles. Cuando 
hablamos de Colombia, seguro se han encontrado el 
caso de Beéle, con el video e Isabella Ladera, pero han 
escuchado ustedes de las jóvenes de trece y catorce 
años en Toledo (Antioquia), que se quitaron la vida 
porque difundieron su contenido íntimo. Si buscan las 
noticias, ustedes van a ver que se habla de ciberacoso 
y que no se mencionan conceptos y definiciones, por 
ejemplo, que se mencionan en este proyecto de ley, 
que es importante comenzar a mencionar.
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¿Qué pasa entonces en Colombia? Nos 
encontramos que hay un montón de mujeres, de 
hecho, el 60% de las mujeres en Colombia entre 
dieciocho y cuarenta años, dicen que han sufrido 
acoso a través de medios digitales, pero que no 
encontramos esa misma resonancia en los medios. 
También vemos que, en los últimos diez años, se 
han presentado en Colombia trece mil trecientos 
diecisiete denuncias por casos de pornografía infantil, 
facilitados por medios tecnológicos. Aquí entonces 
empezamos a encontrarnos con que si bien el 60% 
que se mencionaba ahorita era mujeres mayores de 
dieciocho, pues esto efectivamente también le está 
pasando a adolescentes y niñas.

También nos encontramos, para traerles otros 
datos, que esto equivale, esto que les mencionaba 
anteriormente, equivale a un promedio anual de mil 
trecientos treinta y una denuncias. En 2024, por 
ejemplo, se registraron mil quinientos sesenta y cinco 
casos, lo que representa un incremento del 17%. ¿Por 
qué quiero comenzar con estos datos, sobre todo para 
comenzar esta audiencia? Es que el mundo digital 
que habitamos hoy es nuestra cotidianidad, es real 
porque estamos ahí. Nos está presentando un montón 
de retos que están amplificando violencias machistas, 
que ya hemos vivido, pero que aún no sabemos cómo 
solucionarlo. Y ya sabemos que hay países que se han 
pensado leyes sobre violencias digitales, pero que en 
Colombia aún nos falta seguir trabajando, pero que en 
eso están las organizaciones feministas, que vienen 
dando apoyo técnico al proyecto de ley, por ejemplo, 
que se está trabajando el 359. 

Aquí también es importante decir, como nos 
encontramos con estos casos, identificamos que el 
mundo digital es real y que nos afecta lo que pase 
ahí y por ende las violencias que vivimos ahí, porque 
es importante decir que necesitamos una ley integral, 
una legislación integral, pero que también tenga 
enfoque de género. Y en nuestra apuesta, yo sé que 
muchos compañeros lo van a mencionar también, 
y es que necesitamos que esto tenga un enfoque de 
género, para que se piense este desde explícitamente 
la violencia digital que vivimos las mujeres.

Les contaba que yo hago parte de este proyecto 
de la Universidad de los Andes, donde se sacó una 
investigación hace poco llamada los costos de la 
conectividad, donde menciona que tres cuartas partes 
de los jóvenes, han dicho que han sido víctimas de 
diversas formas de abuso facilitado por la tecnología, 
esto incluye violencia verbal, doxing y doxeo. Y aquí 
es importante. 

Presidente: 
Por favor, un minuto más. 
Continúa con el uso de la palabra María Camila 

Moreno Gil, del Equipo Consultivo Comunitario 
de la Universidad de los Andes:

Estas dos palabras son importantes mencionarlas, 
porque siguen siendo asuntos que no logramos 
solucionar. Tenemos entonces un marco legal que 
se encuentra fragmentado y que, repito, necesitamos 
que ese proyecto que ha sufrido retrocesos durante el 

debate del Senado, pues vuelva a incluir el enfoque 
de género, que se hable de la limitación del alcance 
de ese enfoque integral y de los riesgos también para 
la libertad de expresión y el escrache que hemos 
mencionado en otros espacios. Es importante también 
mencionar la importancia del derecho al olvido digital 
y cómo necesitamos que este proyecto de ley vuelva 
a pensarse desde un enfoque de género. Muchas 
gracias.

Presidente: 
Gracias a María Camila. Quiero antes de 

continuar, extenderle un afectuoso saludo a la 
Senadora Clara López, autora de este proyecto de 
ley, que nos acompaña aquí presencialmente en esta 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes. A 
continuación, Marina Meira, de Derechos Digitales, 
se prepara, Darling Ivon Robles Zárate. Marina me 
dicen que se encuentra virtualmente conectada. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Marina Meira, de Derechos Digitales:

Bueno, buenas tardes honorables Congresistas y 
demás participantes, es un honor estar aquí en nombre 
de Derechos Digitales. Somos una organización sin 
fines de lucro, que hace veinte años, trabajamos la 
promoción y defensa de los derechos en entornos 
digitales en toda América Latina. Trabajamos en 
varios países de la región y hemos seguido de cerca 
este proyecto de ley en Colombia. Mi intervención 
que presento hoy se basa, entonces, en nuestra 
experiencia legal comparada y en el análisis continuo 
que realizamos sobre la violencia de género facilitada 
por las tecnologías. 

Yo quisiera comenzar reconociendo que este 
proyecto de ley tiene importantes aciertos, su enfoque 
integral, la coordinación interinstitucional del aparato 
estatal propone la preocupación por asegurar el 
acceso a remedios legales, desde una integración 
normativa son avances significativos. Este proyecto 
tiene el potencial de transformar a Colombia en un 
referente regional, en materia de protección frente a 
la violencia facilitada por tecnología. Sin embargo, 
para que este potencial se materialice, creemos que 
sería de extrema importancia considerar algunos 
ajustes al texto. Los expongo de manera respetuosa y 
constructiva divididos en cuatro puntos.

El primero, es incorporar una perspectiva de 
protección que reconozca impactos diferenciados, 
sin ideologías sino con evidencia. Es clave entender 
que hablar de perspectiva de género en este tema no 
significa afirmar que la violencia que ocurre en torno 
a digitales afecta solo a mujeres, ni implica introducir 
debates ideológicos. Lo que significa es reconocer 
la evidencia, tanto regional como internacional, que 
muestra que ciertos grupos, entre ellos mujeres, 
niñas, personas trans, personas no binarias, hombres 
gays, sufren modalidades específicas y efectos 
desproporcionados de este tipo de violencia.

Esto ocurre no por su identidad en sí, sino 
porque la violencia se apoya en estructuras sociales 
preexistentes, desigualdades de género, estereotipos, 
expectativas rígidas sobre comportamiento, castigo a 
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quienes no encajan en la norma social. Reconocer esto 
no excluye a nadie, al contrario, amplía la protección 
y mejora la precisión jurídica. No es en vano que 
instituciones reconocidas, entre ellos organismos 
internacionales, utilicen la terminología de violencia 
de género, sin reducirla a la violencia contra la mujer.

En este sentido, observamos que el proyecto 
ha reducido su alcance de la protección frente a la 
violencia de género en torno a digitales, a la difusión 
no consentida de imágenes íntimas, que sí es una 
conducta gravísima, pero es solo una entre muchas. La 
tecnología evoluciona siempre y con ella evolucionan 
también las violencias, extorsión, amenazas, acoso, 
vigilancia digital, manipulación de contenido, como 
son los deepfakes, que incluso pueden crear imágenes 
íntimas de contenido de personas desnudas o en actos 
sexuales, entre otros. 

Si la ley se reduce a una de esas conductas, sigue 
el vacío normativo que deja de proteger ampliamente 
a las víctimas. Por ello buscamos leyes que tengan 
enfoques tecnológicamente neutrales y más 
amplios, entendiendo que esos son más protectivos 
y tienen menos chances de rápidamente volverse 
desactualizados. El caso de México, por ejemplo, es 
ilustrativo. Al incorporar la modalidad de violencia 
digital dentro de su ley de Violencia de Género, 
garantizó que todas las víctimas encontraran apoyo 
institucional y acceso real a remedios. Es decir, un 
marco de protección más amplio de la violencia 
de género y no solo la difusión no consentida de 
imágenes íntimas, permitiría a esta ley proteger mejor 
a todas las víctimas, no solo hoy, pero más allá en el 
futuro.

El segundo punto, es preferir el concepto facilitado 
por tecnologías en lugar de digital. El texto se detiene 
en la difusión no consentida de imágenes íntimas de 
entornos digitales, pero cuando se limita el alcance 
a entornos digitales, quedan por fuera muchas 
conductas que en la práctica ocurren mediante 
tecnología de la información y comunicación, que no 
necesariamente son digitales, como SMS, llamadas, 
notas de voz, reubicación o dispositivos que no 
dependen de internet. Es importante recordar que 
Colombia, como todos los países de América Latina, 
sigue enfrentando una brecha digital. Por eso, tanto 
organismos internacionales como legislaciones 
comparadas, recomiendan hablar de violencia 
facilitada por tecnologías, una expresión más amplia. 

El tercer punto, es sobre proporcionalidad, libertad 
de expresión y redacción del tipo penal. Valoramos que 
el proyecto incorpora referencia a la proporcionalidad 
y a la libertad de expresión. Esto es crucial, pero 
tenemos investigaciones ya desde Derechos Digitales 
y otras organizaciones que documentan que leyes mal 
diseñadas pueden, incluso sin intención, ser utilizadas 
contra mujeres y personas LGBTIQ+, especialmente 
en contextos donde expresarse ya conlleva riesgos. 
Por eso nos preocupa que la redacción actual del 
artículo 16, al establecer el delito por la difusión de 
material sin el consentimiento de quien allí aparece, 
pueda interpretarse de manera excesiva y terminar 
limitando prácticas legítimas de denuncia, como el 

escrache, reconocido dentro de algunos estándares 
como una forma válida de libertad de expresión 
por los sistemas universal y regional de Derechos 
Humanos. Otros países que han enfrentado este 
dilema encontraron soluciones equilibradas. 

Finalmente, el cuarto y último punto, es el registro 
administrativo previsto en el artículo 14 de la ley. Es 
muy importante que haya la producción de registros 
para que las políticas públicas sean creadas desde 
datos, desde evidencias. Sin embargo, es importante 
recordar que, salvo para fines policiales o para acceder 
a la red.

Presidente: 
Marina, perdóname, te vamos a conceder treinta 

segundos más para que redondees tu idea, porque ya 
había transcurrido el tiempo que se había acordado. 
¿Me escuchas? 

Continúa con el uso de la palabra Marina 
Meira, de Derechos Digitales:

Disculpan, me pasaron otro tiempo, pero ya voy 
a cerrar. Entonces, relacionado al registro, es decir, 
en general no es necesario identificar a las personas 
involucradas, por eso tener la anonimización de los 
datos personales de registrados como regla, reduce 
riesgos de filtración, protege la privacidad y evita daños 
adicionales a las víctimas. Incluso como mecanismos 
de seguridad de la información, y saludamos la 
mención presente en el texto, cualquier base de 
datos nominal incrementa el riesgo de incidentes de 
seguridad. Por eso recomendamos que el proyecto 
establezca explícitamente a la anonimización por 
defecto en los registros de ocurrencias.

Eso es, aquí cierro mi intervención y reitero nuestra 
disposición desde Derechos Digitales para colaborar 
técnicamente con el Congreso y con las instituciones, 
con ese objetivo de garantizar la protección de 
derechos. 

Presidente: 
Gracias, Marina, muy amable por esa disertación. 

A continuación, la intervención de Darling Ivon 
Robles Zarate, de Profamilia, y se prepara Ana 
Bejarano Ricaurte.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Darling Ivon Robles Zarate, de Profamilia:

Hola, buenas tardes para todas y para todos. 
Represento a Profamilia, que es una organización que 
cumple 70 años liderando la defensa de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. Agradecemos 
esta invitación a esta audiencia pública, frente a la 
cual queremos ser muy precisas y puntuales. Dada la 
importancia del proyecto de ley, queremos hacer un 
llamado a tres puntos específicos. 

El primero, la reincorporación del enfoque de 
género, pero que sea interseccional y transformador, 
recordando que es un mandato constitucional que 
permite asegurar la igualdad material de las niñas 
y de las mujeres. El segundo punto es el abordaje 
del problema desde la perspectiva integral, que no 
puede limitarse a la sanción penal, sino que también 
garantice medidas de prevención, protección y 
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reparación, incluida la salud sexual y reproductiva y 
la salud mental de las víctimas. Y tercero, precisando 
el sujeto activo del tipo penal, que permita diferenciar 
la finalidad de los actos punibles y así evitar posibles 
afectaciones a la libertad de expresión, como el 
escrache. 

Entonces, decirles que, con respecto al enfoque de 
género, debe señalarse que si bien cualquier persona 
puede ser víctima de agresiones digitales, la evidencia 
demuestra que esta violencia es desproporcionada, es 
sistemática y profundamente vinculada a las normas 
de género imperantes. Más que una modalidad de 
violencia, lo que se evidencia es que se trata de un 
continuum de violencias, aspecto que debe ser tenido 
en cuenta en este debate y que ahora se traslada al 
entorno digital. Es decir, no estamos hablando de nada 
nuevo, sino que estamos cambiando de escenario. Y 
por ello, es importante que el término de violencia 
digital de género sea considerado sombrilla, pero 
que también dentro de este consideren otras formas 
de violencia, como la violencia digital, el ciberacoso, 
la violencia en línea, la cibermisoginia, entre otras, y 
que es desproporcionada para las mujeres y para las 
personas LGBTIQ+.

No se trata de una violencia neutra, apunta 
directamente a la autonomía y al cuerpo y la sexualidad 
de las mujeres a través de la cosificación y el control 
de la esfera privada. No es simplemente castigarlos, 
sino entender que cuando hablamos de que es un 
continuum de violencias, afecta la salud mental de 
las mujeres, porque el castigo social viene durante y 
después. Borrar una imagen que ya ha sido difundida 
en Internet es casi imposible, y el problema queda 
para la persona que ha sido expuesta en estos medios, 
afectando, por supuesto, su salud mental y propiciando 
otros escenarios de violencia. Por tal razón, es muy 
importante tenerlo en cuenta en ese debate. No es el 
hecho puntual como tal, sino también y además todo lo 
que viene a continuación. 

Asimismo, es fundamental que la ley reconozca que 
el delito se configura por la ausencia del consentimiento 
para la difusión, independientemente de si el material 
íntimo fue utilizado previamente como herramienta de 
chantaje, porque es que antes de eso hay una situación 
particular. Y, además, la difusión no consentida suele 
ocurrir o servir como medio para cometer otros delitos 
graves, como el hostigamiento, la injuria, la calumnia, 
la extorsión, la violación de datos personales, lo que 
refuerza la necesidad de una visión integral. 

Pero sin lugar a dudas, es esencial que este proyecto 
de ley incorpore el reconocimiento del daño ocasionado 
por estas agresiones, el cual es devastador debido a su 
carácter masivo, anónimo, transfronterizo y altamente 
viral, con impactos especialmente graves y en personas 
LGBTIQ+. La norma debe reconocer que por efecto de 
los roles y estereotipos de género, que no los podemos 
perder de vista, la exposición del cuerpo y la sexualidad 
es social y culturalmente más castigada en las mujeres 
y por eso es fundamental incorporar el enfoque de 
género, porque para las mujeres es diferente que para 
los hombres verse expuesta en redes sociales.

Presidente: 
Un minuto más, por favor.
Continúa con el uso de la palabra Darling 

Ivon Robles Zarate, de Profamilia:
Aunado a dicho reconocimiento legal del daño, las 

medidas de reparación son fundamentales toda vez 
que un contenido íntimo que se publica en Internet, 
lo que hablábamos previamente, su eliminación 
total y definitiva es prácticamente imposible. Por 
esta razón un abordaje integral debe incluir medidas 
claras de protección, de prevención, de reparación, 
no solo pensando, por supuesto, en ¿quién agredió?, 
pero también, en ¿qué queda de la víctima? No 
podemos abandonar a la víctima garantizando así 
esa atención integral y especializada en salud sexual, 
salud reproductiva y salud mental, porque muchas 
veces se invisibiliza porque no se ve físicamente, 
pues ninguna afectación aparente sobre esto.

Y esto es parte esencial del derecho a la reparación 
de las víctimas. Hoy el país y el mundo reclaman 
medidas concretas para frenar la violación masiva 
de derechos. Este proyecto de ley debe convertirse 
en una oportunidad de que podemos ponernos del 
lado correcto de la historia. Muchas gracias.

Presidente: 
Gracias a ti. A continuación, Ana Bejarano 

Ricaurte, de El Veinte, y se prepara, por favor, 
la doctora Alejandra Milena Oviedo, Delegada 
Legalmente de La Mujer.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a Ana Bejarano Ricaurte, Codirectora de El 
Veinte:

Buenas tardes, muchas gracias a la Mesa 
Directiva. Mi nombre es Ana Bejarano Ricaurte, soy 
la Codirectora de la Organización no Gubernamental, 
La Veinte y hago parte, hacemos parte, de la Alianza 
de Organizaciones Feministas y por los Derechos 
Digitales Libres y Conectadas.

Es impresionante el gesto que hemos podido 
lograr con esta audiencia pública, porque es de nuevo, 
celebramos esta semana en piezas, a conmemorar el 
mundo entero la pandemia gigantesca, sistemática 
e interminable de la violencia contra las mujeres. Y 
no podría ser más representativo que una cantidad 
de organizaciones de mujeres, hablándole a un 
recinto vacío, donde se han dignado de venir pocos 
Representantes a la Cámara a escucharnos. Y 
queremos que nos escuchen, señores Representantes, 
a los que están presentes les agradecemos, doctora 
Clara López, porque el proyecto de ley que hace 
parte de esta audiencia, que venimos a hacer 
veeduría a través de esta audiencia, tiene profundas, 
lunares, cuestiones y vacíos.

Y me quiero concentrar principalmente, porque 
sé que mis compañeras en la Alianza se harán 
sobre otros temas, pero me quiero concentrar 
principalmente sobre el peligro que enfrenta el 
derecho constitucional al escrache en Colombia. Y 
dirían ustedes que es un poco extraño, que un proyecto 
de ley que busca eliminar formas de violencia contra 
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las mujeres, sea denunciado por organizaciones 
feministas. Lo que pasa, señores Representantes y 
personas en la audiencia, es que no confiamos, no 
confiamos en un sistema que nos asesina, que no 
nos escucha, que nos quita nuestra agencia, que nos 
resta nuestra voz. Y este no es solamente un canto 
que proviene de las organizaciones feministas, sino 
es una cifra absolutamente innegable. 

Este es uno de los momentos en los que se han 
presentado peores indicios de violencia contra 
la mujer en la historia reciente del país. Regresan 
discursos antiderechos, antimujeres, regresan 
también provisiones de naturaleza excluyente 
y perseguidora en contra de las organizaciones 
feministas. Entonces, nos piden que confiemos en 
una ley que está basada para perseguir violencias 
digitales, en las que, ahora el Congreso de la 
República decide eliminar la palabra y concepto del 
género de ese mismo esfuerzo legislativo. Pero que 
confiemos que se va a usar bien esa ley. 

Y quiero contarles que, en El Veinte, defendemos 
mujeres que escrachean a hombres poderosos, 
con ello arriesgan su vida, la de sus familias, la 
de sus hijos, su seguridad personal, su seguridad 
profesional. Y a raíz de eso, obtienen de la Fiscalía 
General de la Nación de este país, persecuciones 
penales, con leyes que no eran pensadas para 
perseguir ese tipo de actuaciones. Pero así las usa el 
Estado patriarcal que ejerce violencia institucional 
contra las mujeres de manera sistemática. Para 
nosotros es importante que el Congreso entienda, 
que el escrache no es solamente una cosa que no 
reconoció la Corte Constitucional y que queda en 
una sentencia, sino que hoy en día es la única forma 
de denuncia válida con la que cuentan las mujeres 
que sufren violencias basadas en género, en especial 
cuando las sufren en manos de un agresor más 
poderoso que ellas, que suele ser el caso.

Los niveles de impunidad en la Fiscalía General 
de la Nación son absolutamente insospechados e 
indefendibles, la denuncia social es lo único que nos 
queda. Y por eso, por ahora, el derecho al escrache 
es la posibilidad de que las mujeres obtengan 
alguna forma de justicia y alguna forma de detener 
las violencias de las que son víctimas. Por eso es 
para nosotros tan importante que el proyecto de ley 
recoja la figura del escrache, no solamente como una 
excepción, sino que para El Veinte es importante 
que se legisle por primera vez ¿qué es el escrache?

Presidente: 
Un minuto más.
Continúa con el uso de la palabra Ana 

Bejarano Ricaurte, Codirectora de El Veinte:
Que lo protege el Congreso de la República 

al hacer esta ley. Creemos que esta impunidad 
estructural, solo podrá de verdad enfrentarse cuando 
las formas de justicia social y las formas de denuncia 
social, se unan con las formas de denuncia formal. 
Ese no es el caso todavía.

Tenemos todavía un sistema judicial que no cree 
a las mujeres, que no cree a las víctimas de violencia 

basada en género y por eso un artículo como el que 
presenta ahora, que se tramita en este proyecto de 
ley es tan riesgoso para el futuro de las mujeres y el 
derecho de su ejercicio constitucional al escrache. 
Solo quiero decirles una última cosa y es que no 
tengan dudas, señores y señoras Parlamentarios, 
que cuando una ley puede usarse en contra de las 
mujeres, así se empleará y lo que hay para ellos son 
ejemplos. Gracias.

Presidente: 
Muchas gracias. A continuación, la intervención 

de la doctora Alejandra Milena Oviedo y se prepara, 
por favor, la doctora Lina Velásquez. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Alejandra Milena Oviedo Soto, 
Delegada Legalmente Mujer:

Bueno, perfecto, muchísimas gracias. Como les 
acaba de mencionar el doctor Presidente, mi nombre 
es Alejandra Milena Oviedo Soto, soy estudiante 
décimo semestre de la carrera de Jurisprudencia en 
la Universidad del Rosario, pero más que eso y con 
mucho orgullo soy fundadora de la Organización 
Legalmente Mujer, una organización feminista, que 
lucha, busca y procura el derecho que tenemos las 
mujeres Latinoamericanas de vivir una vida libre de 
todo tipo de violencias.

Por eso, con esta presentación quiero empezar 
destacando y aplaudiendo todos los esfuerzos de 
las organizaciones que hacen parte de la coalición 
Libres y Conectadas y por supuesto de la doctora 
Clara López y de todo su equipo de trabajo, quienes, 
con unos esfuerzos bastante grandes y acertados, 
formularon un proyecto de ley que tenía una intención 
de buscar una protección integral verdaderamente 
en contra de las violencias digitales. 

Sin embargo, como ya lo han expresado varias 
de mis compañeras en esta lucha, alertamos desde 
Legalmente Mujer, con mucha preocupación los 
cambios que este proyecto de ley ha sufrido, como 
la eliminación de la violencia del enfoque de género 
y no solamente la ausencia de este enfoque, sino 
además de un enfoque interseccional que no se 
atreve a nombrarse y es que, señores y señoras, lo 
que no se nombra no existe, tenemos que ponerlo en 
palabras, tenemos que incluirlo, debemos reconocer 
que no es que nosotras vengamos a decir que las 
mujeres somos las únicas víctimas de este tipo de 
violencias, pero sí las sufrimos de manera particular 
y diferenciada. 

Y un enfoque interseccional además puede 
permitir el reconocimiento de esa diferencia en 
un grupo tan amplio poblacional como lo son las 
mujeres. Tenemos mujeres que hacen parte de la 
comunidad LGBTQ+, mujeres trans, hombres 
trans, tenemos niñas de colegio, que como lo ha 
mencionado mi compañera en varios ejemplos, 
sufren de manera distinta cuando son víctimas de 
acoso digital o de cualquier tipo de violencia digital. 

Entonces, la inclusión de estos enfoques puede 
ampliar el ámbito de protección que buscamos 
reconocer como Estado Colombiano y que por 
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medio de estas iniciativas puede lograrse. Pero si lo 
eliminamos, estamos por el contrario perdiendo esa 
oportunidad de aprovechar, para poder lograr ese 
reconocimiento integral de derechos, que además 
es un deber del Estado colombiano, con ratificación 
de muchos instrumentos internacionales como 
la Convención Belém Do Pará, por ejemplo. Ese 
proyecto, era una manifestación de un cumplimiento 
del deber del Estado colombiano. 

Por otro lado, queremos alertar con preocupación 
otro de los puntos que nos parece importante en 
este proyecto y es que se limita a una de las solas 
manifestaciones de la violencia digital. Solamente 
estamos castigando, tipificando en el Código Penal, 
la conducta de la difusión sin consentimiento de 
material explícito o sexual, de contenido sexual. Sin 
embargo, ¿qué pasa, por ejemplo, con las imágenes 
que hoy con la inteligencia artificial se están creando 
y difundiendo sin el consentimiento de las personas? 
¿Qué pasa cuando usan mi imagen o mi cara, mi 
cuerpo, vulnerando mis derechos fundamentales y 
difunden una imagen? ¿Qué hago yo como mujer? 
¿Qué hago yo como estudiante? ¿Qué hago yo con 
mi carrera? ¿Qué hago yo con mi vida? Por qué mis 
efectos van a ser totalmente distintos a los que va a 
sufrir un hombre, y mi compañera lo mencionaba, 
tenemos el caso que incluso, este no fue falso, la 
difusión del video fue real, del cantante colombiano 
con una influencer. Lo sabemos y lo hemos visto, las 
mujeres siempre la pagan más caro.

¿Qué pasa, por ejemplo, con el grooming? Que 
es un tipo penal que se ha intentado legislar en 
reiteradas ocasiones y que aun así no se ha logrado 
¿Qué pasa con los niños que están siendo víctimas de 
ese engaño pederasta, de las niñas principalmente? 
Entonces, es un llamado para que aprovechemos 
esta oportunidad para legislar también sobre esas 
conductas, que pueden ampliar y volver realmente 
efectivo ese ámbito de protección. Y finalmente… 

Presidente: 
Un minuto más, por favor. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Alejandra Milena Oviedo Soto, 
Delegada Legalmente Mujer:

Claro que sí, muchas gracias. Y ya para finalizar, 
nos sumamos a la preocupación de los riesgos que 
tiene para el derecho constitucional protegido por 
vía jurisprudencial del escrache, con la tipificación 
o la forma en la que está redactada el tipo penal de 
la difusión de material íntimo sin consentimiento. 
Pues sabemos que cada oportunidad, cada vacío, 
cada ambigüedad que hay dejada en la ley, las que 
pagamos el precio más caro, somos las mujeres 
víctimas de ello. Muchas gracias.

Presidente: 
A ti, muchas gracias. A continuación, la doctora 

Lina Velázquez, Abogada Senior de la Fundación 
FLIP. Y se prepara, por favor, Mayte Bayona 
Aristizábal.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Lina Velázquez, Abogada Senior de la 
Fundación FLIP:

Buenas tardes a todos y todas, mi nombre es 
Lina Paula Velázquez Veloza, Abogada Senior de la 
Fundación para la Libertad de Prensa, de antemano 
le queremos agradecer a ustedes por la invitación 
y por permitir a la fundación estar presente en esta 
audiencia pública, para poder discutir este importante 
proyecto de ley.

Hoy, en la coalición Libres y Conectadas, 
comparecemos con una pañoleta morada. Un símbolo 
que no es decorativo, es un recordatorio que detrás 
de cada denuncia sobre violencia sexual hay una 
historia de supervivencia, de silencio impuesto y de 
búsqueda de justicia. Y es también un recordatorio 
de que cuando hablamos sobre regulación sobre la 
difusión no consentida de material íntimo sexual, lo 
estamos discutiendo de un asunto abstracto. Estamos 
discutiendo las herramientas con las que este país 
protege o limita la voz de quienes han sido vulneradas.

La Fundación para la Libertad de Prensa cree 
firmemente que Colombia necesita un marco legal 
robusto contra la violencia digital. Pero también 
creemos que un proyecto de ley, sin enfoque de género, 
sin reconocer las dinámicas específicas que viven las 
mujeres y comunidades diversas, corre el riesgo de 
convertirse en todo lo contrario a lo que promete. 
Un instrumento que silencia las denuncias legítimas, 
que apoya la censura al escrache y a la expresión 
crítica y que termine castigando a las víctimas en 
lugar de protegerlas. En general, las organizaciones 
que defendemos la libertad de expresión, en conjunto 
con El Veinte, nos interesa la atención efectiva a las 
mujeres que son víctimas de violencia, especialmente 
porque la población que principalmente atendemos, 
en ocasiones es víctima de este tipo de violencia.

Entendemos la necesidad de regular estas 
violencias y reconocemos la importancia de avanzar 
en un marco normativo, digital. Sin embargo, creemos 
que el proyecto normativo debe estar orientado 
a regular la violencia de género en los entornos 
digitales, debe estar armonizando la protección de los 
derechos de las mujeres y comunidades diversas con 
la garantía plena de la libertad de expresión.

Este proyecto de ley presenta dos irregularidades. 
No cumple con dos principios fundamentales, que 
son el principio de legalidad y proporcionalidad, pues 
este proyecto de ley presenta algunas ambigüedades, 
unas faltas de claridad estipuladas también por los 
estándares internacionales y nacionales. Entre esas, 
en primer lugar, el principio de legalidad destacado 
en el caso de Eustón Ramírez contra Venezuela, que 
destaca que las normatividades deben ser claras y 
precisas, sin tener este tipo de ambigüedad, sobre 
todo cuando se tratan de normativas penales.

En segundo lugar, la proporcionalidad, también 
destacada en el caso Barahona Bray vs. Chile, que 
destaca que el derecho, digamos la restricción debe 
ser proporcional al interés público y debe ajustarse 
estrictamente al logro de ese objetivo legítimo. Si 
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el Estado no garantiza este derecho, se debilita el 
sistema democrático, sobre todo cuando se trata 
de asuntos de libertad de expresión. El artículo 16, 
en concreto, genera algunas dificultades en lo que 
respecta en la descripción del que difunda, distribuya 
o intercambia por medio físico, digital, imágenes, 
fotografías, audiovideos de contenido sexual, sin el 
consentimiento de la persona que allí aparece, sin 
definir, ¿quién es la persona que allí aparece? Sin 
definir, ¿quién es la víctima? Y, ¿A quién se refiere 
particularmente?

La falta de precisión sobre, ¿quién es la víctima? 
Puede generar conductas arbitrarias de censura, 
es decir, que este contenido de agresión dentro del 
contenido que trate sobre la violencia basada en 
género, puede ser utilizado como una herramienta 
para censurar a organizaciones, periodistas, mujeres 
o personas con identidades diversas. Incluso puede 
estar utilizado en contra de las mismas mujeres 
congresistas que decían denunciar este tipo de 
violencias en los entornos digitales. 

Por otro lado, el proyecto condiciona las denuncias 
públicas al consentimiento de la víctima. En el 
parágrafo 1°, por ejemplo, hay una parte específica 
donde dice: siempre que se cuente el consentimiento 
de la víctima de la violencia denunciada. Es decir, en 
ningún caso se constituirá el delito de distribución de 
material íntimo sexual sin este consentimiento. La 
redacción de este delito hace entender que la víctima 
no es el dueño del material íntimo sexual. 

Presidente: 
Un minuto más, por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Lina Velázquez, Abogada Senior de la Fundación 
FLIP:

Gracias. La redacción de este delito hace entender 
que la víctima no es el dueño del material íntimo sexual, 
ni al que la comparte. Se refiere a quien es protagonista 
del contenido, dejando de lado el componente de 
género en el delito. Si no se define con precisión, 
¿quién es la víctima o la persona que allí aparece? 
Un contenido íntimo o sensible usado como prueba 
o denuncia por la víctima basada en esta violencia de 
género, podría ser retirado y sancionado por solicitud 
de terceros, especialmente con personas de alto poder. 
Creemos que esta es la oportunidad decisiva para el 
Congreso, de establecer un precedente significativo 
en materia de género y libertad de expresión en los 
entornos digitales, aplicando de manera rigurosa y 
coherente los estándares internacionales.

Por lo tanto, solicitamos la claridad de este artículo, 
la definición y precisión sobre, ¿quién es la víctima? 
¿A qué se refiere con el consentimiento de la víctima? 
Entre otras cosas. Muchísimas gracias. 

Presidente: 
Muchas gracias. A continuación, por favor Maite 

Bayona Aristizábal, docente universitaria, experta 
en Derecho Penal. Y se prepara por favor, la doctora 
Keythell Gómez. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Diana Maite Bayona Aristizábal, Docente de la 
Universidad Santo Tomás:

Bueno, muy buenas tardes para todos y para 
todas, me presento, Mayte Bayona Aristizábal, soy 
abogada litigante en materia de Derecho Penal. Y 
sea lo primero, agradecer la intervención de mis 
compañeras, quienes han sido muy enfáticas en lo 
que tiene que ver con las cifras y con la realidad que 
presenta la violencia contra la mujer o las violencias 
basadas en género en nuestro país. Y con el llamado 
que están haciendo, que también digamos eche de 
menos en la lectura del proyecto de ley, a lo que tiene 
que ver con la expresión género, con la expresión 
interseccionalidad que es muy importante y con la 
expresión de la perspectiva que es importante que 
se tenga en cuenta en esta clase de proyectos de ley. 

Sin embrago, pues mi postura va a estar 
encaminada un poco al objeto de la propuesta 
del proyecto de ley que se sometió a nuestra 
consideración. Y por supuesto, anclado en lo 
que tiene que ver con el derecho penal o con la 
regulación jurídico-penal, por una situación muy 
concreta y es que, como abogada litigante algo de 
lo que nos hemos percatado en la práctica judicial 
cuando representamos víctimas, también cuando 
representamos los derechos de personas procesadas, 
es que la regulación legal y concretamente la 
creación de tipos penales no resuelven los problemas 
sociales que echamos de menos constantemente 
en estos escenarios. Si queremos usar un ejemplo, 
podemos usar la ley de la Tipificación Autónoma 
del Feminicidio la Ley 1761 de 2015, la cual ya 
lleva diez años y las cifras son bastante claras, lo 
hacen constantemente los colectivos feministas 
cuando llaman la atención, concretamente puedo 
referirme a una publicación de Volcánicas del 23 de 
octubre de este año, en donde a septiembre de 2025 
se denunciaban seiscientos veintiún feminicidios, 
una cifra muy por encima casi de la mitad de los 
feminicidios que se dieron en totalidad del 2024.

Y estas cifras son importantes mencionarlas, 
porque resulta que a lo único que nos llevan 
a concluir, es a que el derecho penal no es la 
solución. La tipificación de conductas en materia 
de violencia de género y en materias de violencias 
contra la mujer y contra poblaciones diversas, no 
puede ser la única respuesta a la solución de estas 
problemáticas. Yo sí quiero valorar positivamente 
la iniciativa, en la medida en que por lo menos 
ya se están poniendo sobre la Mesa Legislativa y 
quiero ser optimista con ello, temas relacionados 
con derecho al olvido, temas relacionados con 
derechos de las víctimas, temas o temáticas 
relacionadas precisamente con vivir una vida libre 
de violencias, no revictimización, al llamado a la 
política pública que tienen que implementar algunas 
entidades del Estado, porque resulta que nos hemos 
dado cuenta que, no hay criterios de colaboración 
interadministrativa, acá no se habla en las entidades 
del Estado y entonces, una le echa la culpa a la otra 
y nadie resuelve el conflicto de fondo. Y creo que el 
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proyecto de ley, es interesante en ese sentido, hacer 
un llamado precisamente a las entidades públicas, 
a los ministerios, a que implementen políticas y 
capacitaciones en la materia, creo que es un avance 
también en términos de lo que tiene que ver con la 
protección. 

Ahora bien, me voy a, digamos, permitir 
proponer, algunas recomendaciones en lo que tiene 
que ver con la tipificación autónoma, estoy de 
acuerdo con el comentario de mi colega anterior, 
cuando manifestaba que se presentaban algunas 
imprecisiones en técnica legislativa jurídico-penal, 
precisamente porque el tipo penal de alguna manera 
sí genera alguna clase de imprecisión. Mi llamado 
está en primer lugar, relacionado con el bien jurídico 
protegido, el tipo penal que se propone se menciona 
como el 210B incluido dentro del Título de los Actos 
Sexuales Abusivos, con una pena de 16 a 54 meses, 
no estoy tan segura que el bien jurídico tenga que 
ser los delitos sexuales, bien por las razones que han 
anotado mis colegas.

Presidente: 
Un minuto, por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Diana Maite Bayona Aristizábal, Docente de la 
Universidad Santo Tomás:

Gracias. Precedentemente en el uso de la palabra, 
creo que podría estar en un tipo penal un poco 
más abierto, para que de esa manera se puedan 
incluir muchísimas situaciones como las que ya he 
mencionado, como la extorsión entre otras y no se 
limite solo a temas sexuales. 

O, segundo, incluir una circunstancia de 
agravación específica para ciertos tipos penales 
que se refiera, a al quién realiza la conducta y al 
cómo referido precisamente al medio digital. De 
esa manera, no lo cerramos a lo sexual y no lo 
cerramos a situaciones, en donde se dejan por fuera 
muchas situaciones de violencia digital que han sido 
denunciadas por las Naciones Unidas, por ONU 
Mujeres y por los colectivos de mujeres que nos 
acompañan el día de hoy. En materia procedimental, 
únicamente hacer la precisión que en lo que tiene 
que ver con prueba anticipada, ya desde la Ley 1257 
de 2008 se había regulado el tema. Sin embargo, es 
importante seguir haciendo eco de estas situaciones 
a nivel de la regulación normativa, que en este 
caso pretende introducirse al ordenamiento penal. 
Gracias.

Presidente: 
Gracias, Maite. A continuación, la doctora 

Keythell Gómez y se prepara, Carolina Angulo 
Name.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Keythell Gómez, Asistente de Incidencia 
de la Red nacional de Mujeres:

Cordial saludo a la honorable Senadora y 
Representante y a las y a los demás asistentes. En 
Colombia, las violencias se viven de formas muy 
distintas, cuando hablamos de violencias basadas en 

género nos referimos a formas de violencia que se 
agravan por el género de quienes las viven. Por eso, 
la respuesta del Estado no puede ser uniforme, ni 
homogénea para todas las víctimas como lo hemos 
venido reiterando desde la Colisión. En entornos 
digitales ocurre lo mismo, las mujeres indígenas, 
afrocolombianas, migrantes, rurales, mujeres con 
discapacidad, mujeres pertenecientes a la población 
LGTBIQ+, periodistas o lideresas políticas, 
enfrentan riesgos y daños digitales que son distintos, 
más graves y con mayor revictimización. 

Desde la Red Nacional de Mujeres y la 
Coalición, reconocemos que el proyecto es una 
iniciativa importante, porque reconoce una de las 
manifestaciones más graves de violencia digital, 
que es la difusión no consentida de material íntimo. 
Sin embargo, desde un enfoque garantista, este 
proyecto presenta tres limitaciones centrales que es 
crucial mencionar hoy: La primera, su definición 
es restrictiva, el objeto del proyecto se concentra 
únicamente en un tipo de agresión digital, que es la 
divulgación no consentida de material íntimo, esto 
deja por fuera otras violencias que las mujeres viven 
diariamente como lo son; el ciberacoso, el doxing, 
las amenazas de violencia sexual, la manipulación 
de imágenes, el control coercitivo, la violencia 
que enfrentan las periodistas, líderesas o mujeres 
en política, los discursos de odio y las campañas 
digitales de silenciamiento, sin una definición 
amplia muchas mujeres sencillamente van a quedar 
por fuera de la ley y con ello, a un acceso real y 
atención real y sanción de las formas de violencia 
que enfrentan.

El segundo punto, la segunda limitación es 
que el Proyecto tiene un énfasis punitivista sin 
anclaje preventivo, esto es grave porque la Corte 
Constitucional ya ha reiterado, que la sanción es 
solo una parte de la respuesta y no es el centro de 
la política pública. De hecho, en Sentencias como 
la C-355 o la T-086, la Corte ha establecido, que 
los derechos fundamentales de las mujeres exigen 
garantías más allá de la sanción penal, como el acceso 
a la verdad, medidas de no repetición, protección 
efectiva, educación y transformación cultural. Por 
eso, consideramos que las violencias basadas en 
género deben abordarse desde la prevención, la 
sanción, la protección, la reparación y la atención, 
porque en Colombia como ya se ha demostrado, 
el derecho penal llega tarde y sin estas medidas, o 
un refuerzo de estas la ley puede terminar siendo 
simbólica, pero no transformadora para las víctimas.

Finalmente, y creo que es nuestra principal 
preocupación, es que el proyecto no incorpora 
el enfoque de género, ni el enfoque diferencial, 
ni territorial y esta ausencia constituye una de 
nuestras mayores preocupaciones. El enfoque 
de género, como lo hemos venido reiterando en 
diferentes pronunciamientos e intervenciones, no 
es un adorno conceptual, es una herramienta que 
permite comprender cómo las relaciones de poder, 
la discriminación estructural y las desigualdades, 
afectan de manera desproporcionada y específica a 



Gaceta del Congreso  97	 Jueves, 12 de febrero de 2026	 Página 11

las mujeres y en este caso, las mujeres víctimas de 
violencia basadas en género en entornos digitales. 
Sin este enfoque, la ley no logra reconocer que la 
violencia digital tiene causas y manifestaciones 
profundamente centradas al machismo y termina 
tratando todas las violencias, como si fueran neutras o 
universales, esto es grave porque también desconoce 
las barreras que enfrentan muchas mujeres en el 
territorio y que están relacionadas también, con esas 
formas de violencia que viven. 

Y es que, en Colombia existe una brecha digital 
estructural, hay ausencia o precariedad en las 
comisarías de familia, hay una presencia limitada por 
parte de la institucionalidad que dificulta la denuncia 
por parte de las mujeres, hay falta de conectividad 
y pues esto termina profundizando esas diferentes 
formas de violencia que las mujeres enfrentan. Para 
nosotras, una ley que aborde violencias basadas en 
género sin el concepto de género, es una ley que no 
aborda realmente el problema y es una ley que no 
resuelve, ni atiende.

Presidente: 
Un minuto más, por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Keythell Gómez, Asistente de Incidencia de la 
Red nacional de Mujeres:

Finalmente, nuestro llamado es a que esta ley no 
sea simbólica, sino que sea garantista y que sea capaz 
de atender las necesidades reales de las mujeres 
en este momento, que viven estas violencias y es 
abordar de forma integral las diferentes violencias 
que existen.

Presidente: 
Muchas gracias. Quiero dar un saludo de 

bienvenida, a la compañera Jennifer Pedraza 
Sandoval, Representante de la Cámara de esta 
Comisión Primera, quien ha hecho presencia aquí a 
esta audiencia el día de hoy y al compañero Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, que también ha hecho 
presencia el día de hoy en esta audiencia. 

A continuación, seguimos con María Catalina 
Moreno Arocha y se prepara, Angie Arenas quien 
está haciendo presencia de manera virtual.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
María Catalina Moreno Arocha, Directora de la 
Fundación Karisma:

Listo. Muchísimas gracias por la invitación. Yo 
vengo en nombre de Fundación Karisma, que es 
una organización que hace más de 10 años estudia 
el fenómeno de la violencia de género digital y 
que, además, también hace parte de la Coalición 
Libres y Conectadas que pedimos esta audiencia. 
Hemos hecho acompañamiento a este proyecto de 
ley durante los últimos dos años. Es decir, no es 
un proyecto al que llegamos de un momento para 
otro, es un Proyecto en el que hemos aportado desde 
nuestro conocimiento técnico. 

Este proyecto para las que no conocen, nació 
a raíz de un exhorto de la Corte Constitucional de 
2022. Uno es, sale esta sentencia, somos parte de un 

proceso legislativo que no terminó, pero en este nos 
sentamos desde el minuto uno, hemos hecho parte 
de distintas mesas de trabajo, hemos hablado con 
Fiscalía, con Ministerio de Justicia y hemos llegado 
hasta un proyecto de ley que era decente, no era el 
mejor, no era perfecto, pero era decente. Por su paso 
en el Senado, el proyecto sufrió bastantes cambios y 
bastantes cambios para su deterioro.

En este punto, como este proyecto de ley, para 
nosotras, es mejor que sea archivado, si no se 
corrigen los siguientes cuatro puntos que les voy a 
enunciar a continuación. Seguir con este proyecto 
de ley, más que remediar la situación de las personas 
que a diario son víctimas de la violencia digital, 
empeoraría su situación. Los cuatro puntos, voy a ser 
muy, muy breve, porque muchos de ellos han sido 
abordados por mis compañeras. Son los siguientes: 
el primero, uno de los temas más preocupantes para 
nosotras es la eliminación del enfoque de género, 
eliminar el enfoque de género en un proyecto de ley, 
que además la Corte les dijo, que tenía que hablar de 
violencia de género digital, no es menor. El enfoque 
de género, nos habla de dónde nace la violencia y 
nace de una desigualdad estructural, que pone en lo 
femenino un menor valor para la sociedad. También 
habla, de un impacto diferenciado que tenemos que 
experimentar, mujeres y población LGBTIQ+ cada 
vez que somos víctimas de esta violencia. Además, 
de una manera bastante preocupante, haría extensible 
esas garantías de la Ley 1257, que movimientos de 
mujeres y feministas hicieron tantísimo esfuerzo 
por sacar adelante, haría extensible esas garantías a 
hombres, por si acaso, no.

La segunda cuestión, que nos parece bastante 
preocupante, se limitó el proyecto de ley a un tipo 
de violencia, la difusión no consentida de imágenes 
íntimo-sexual, aunque sabemos que en este 
momento esa es una de las formas más graves de 
violencia digital, el término de violencia digital o el 
término de violencias facilitadas por la tecnología, 
es un término sombrilla que involucra un montón de 
violencias muy distintas que pueden tener impactos 
graves. Proteger tan solo un tipo de violencia, va 
a hacer que esta ley sea obsoleta en menos de uno 
o dos años, porque ya vemos cómo la tecnología 
cambia con cada segundo que pasa. 

El tercer riesgo, que ha sido bastante ejemplificado 
antes tiene que ver con la libertad de expresión y el 
escrache. Nosotras vemos con mucha preocupación, 
que este tipo de leyes, las leyes que hablan sobre los 
contenidos de internet y los discursos, son usadas 
a diario especialmente por personas poderosas 
para callar a quienes hacemos veeduría y a quienes 
hacemos control de sus actos. Queremos en este 
momento traer a colación el caso de México, en 
donde la ley de Violencia Política Contra las Mujeres, 
ha llevado a ser la cuarta causa de judicialización de 
periodistas y veedores ciudadanos, simplemente por 
dar Re tweets o dar Likes, es muy fácil que una ley 
de este tipo se convierta en una ley para censurar. 

Por último, quisiera hablar del derecho al olvido 
digital, se le pone el título del derecho al olvido, 
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pese a que no se trata de ningún derecho. La Corte 
Constitucional en 2015 dijo, que no podía existir 
un derecho que hiciera viable que personas borren 
sus historiales en internet, porque generalmente ese 
tipo de información es de interés público y es usada 
nuevamente por personas poderosas, para hacer 
blanqueos de las noticias.

Presidente: 
Un minuto más, por favor.
Continúa con el uso de la palabra María 

Catalina Moreno Arocha, Directora de la 
Fundación Karisma:

De actos delincuenciales. Es decir, incluir el 
derecho al olvido digital que además no queda 
simplemente habilitado a quienes son víctimas de 
violencia digital, se abre para todas las personas, 
abre la puerta a que cualquier persona que no le 
guste una noticia que está en internet sobre ella, 
pretenda eliminarla. 

Esas serían todas nuestras, pues por ahora 
de manera muy corta. Sin antes decirles, hemos 
acompañado durante dos años, han sido muchas 
horas incluidas en este proyecto. Ustedes pueden 
ver los comentarios, que hemos hecho de manera 
detallada a cada uno de los artículos y ahí están en 
el trámite, las pueden ver en las páginas de ustedes. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias. Quiero recordarles, que los 

documentos elaborados y que eventualmente 
consideren ustedes que quieren aportar a esta 
discusión, para complementar las intervenciones 
que se han hecho en esta audiencia pública, 
pueden ser enviados al siguiente correo: 
deba tescomis ionpr imera@camara .gov.co . 
Entonces, agradecemos que los documentos que 
ustedes consideren pertinentes de hacer llegar, 
para alimentar esta discusión y ampliarla, pues los 
puedan enviar a este correo electrónico.

A continuación, la intervención de Angie Arenas, 
quien se encuentra virtual y se prepara Honey 
Sandoval Flórez.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Angie Arenas:

Perfecto. Respetada Senadora, Representantes y 
demás asistentes, muchas gracias por esta invitación. 
Quisiera iniciar con una afirmación muy importante 
y es, que el problema que estamos abordando o el 
asunto que estamos abordando el día de hoy, es un 
problema que afecta la estabilidad democrática, la 
seguridad humana y de alguna manera, nos pone 
sobre una problemática que está profundamente 
conectada con dinámicas globales de violencia, 
explotación y control, que están configurando los 
entornos digitales y con ellos, pues obviamente la 
seguridad de nuestras sociedades. 

El proyecto de ley que se discute el día de hoy, 
es un proyecto de ley absolutamente necesario en 
la sociedad colombiana. Sin embargo, quisiera tocar 
tres puntos fundamentales: El primero de ellos es 

que, efectivamente el proyecto de ley se queda corto 
en la forma en la que hoy se replantea con respecto 
al diseño inicial o a la propuesta inicial, se queda 
corto en la medida en que reduce la violencia digital, 
solamente a la difusión no consentida de material 
íntimo. Esto por supuesto, constituye una conducta 
gravísima, pero que de alguna manera queda muy 
limitada frente a la complejidad del ecosistema de 
amenazas actuales. Las cifras globales, indican que 
más de una quinta parte de la población adulta ha 
sufrido alguna forma de abuso, de violencia basado 
en imágenes o en el manejo de información íntima a 
través de medios digitales y esto es apenas la punta 
del iceberg. 

Hoy en día, convivimos no solamente con la 
difusión de imágenes o de vídeos íntimos, sino 
que también tenemos otras formas como por 
ejemplo, acoso masivo a través de medios digitales, 
doxing, hostigamiento coordinado, extorsión 
digital, manipulación de imágenes, campañas de 
desprestigio, deepfakes y otras formas de violencia 
que se dan a través de canales digitales, que por 
supuesto son perpetradas por redes muchas veces de 
delincuencia organizada transnacional, otras veces 
a título personal, pero que operan con unos niveles 
de sofisticación inéditos, gracias. Por ejemplo, pues 
al anonimato que brindan los canales digitales y 
también a la inteligencia artificial.

En ese sentido, al menos desde una visión de la 
seguridad internacional que es el área en el cual yo 
me desenvuelvo, considero que reducir la respuesta 
estatal a una sola conducta de alguna manera es, 
legislar con una visión de túnel teniendo en cuenta, 
que estamos frente a un escenario donde los riesgos 
se multiplican y se articulan con actores que actúan 
tanto adentro como afuera del país. Aquí estamos 
hablando de redes complejas de delincuencia, que 
muchas veces se aprovechan de la vulnerabilidad de 
la población víctima de este tipo de violencias o de 
abusos, que por supuesto en muchos casos, no son 
solamente personas adultas, sino también nuestros 
niños, niñas y adolescentes. 

En segundo lugar, quisiera rescatar al igual que 
otras personas que han intervenido, la necesidad 
de volver a incluir dentro de la propuesta de ley 
el enfoque de género, no solamente como una 
etiqueta, sino como una herramienta de análisis 
imprescindible para comprender, la manera en la 
que funcionan estas violencias. Cuando hablamos 
de violencia digital, es indispensable hablar al 
mismo tiempo de violencia de género, entendiendo 
que no solamente las mujeres somos víctimas de 
violencia de género, sino que también tenemos a la 
Comunidad LGTBIQ+, pero también los hombres 
son víctimas de diferentes formas de violencia de 
género y yo creo que no podemos ser reduccionistas 
en esto. 

Sabemos en el ámbito de la seguridad 
internacional, que este tipo de agresiones no son 
aleatorias, ni son aisladas, responden a patrones 
estructurales que buscan silenciar, disciplinar y 
expulsar de los espacios públicos a quienes desafían 



Gaceta del Congreso  97	 Jueves, 12 de febrero de 2026	 Página 13

jerarquías de poder, esto es un hecho y es importante 
contemplarlo dentro del diseño de la ley. Tenemos 
diferentes casos, por ejemplo, hay un caso muy 
famoso en Italia el “Mia Moglie” donde más de 
treinta y dos mil hombres han compartido imágenes 
íntimas sin consentimiento y esto de alguna manera 
nos muestra, que la violencia digital puede operar 
como un mecanismo de disciplinamiento social 
frente a una población en particular. En América 
Latina, también hemos visto a líderes sociales, 
periodistas y defensoras de Derechos Humanos 
expuestas y víctimas de violencia sexualizada como 
táctica de amedrentamiento político. De tal manera, 
que considero que es un error y un retroceso reducir 
la propuesta, solamente a una.

Presidente: 
Un minuto más, por favor, para que le demos a la 

persona que está interviniendo ahora.
Continúa con el uso de la palabra Angie 

Arenas:
Perfecto. El enfoque preventivo, es fundamental y 

en ese sentido, pues el enfoque de género desaparece 
en el texto y eso significa, que no solamente se pierde 
una categoría conceptual, sino además perdemos la 
posibilidad de entender por qué estas agresiones 
existen, cómo se reproducen y sobre quién recaen 
con mayor fuerza. 

Finalmente, el tercer punto que es igualmente 
fundamental, es que no podemos limitar la respuesta 
exclusivamente a lo punitivo y a una única forma de 
violencia y con esto retomo lo que mencionaba hace 
un momento, la experiencia comparada demuestra 
que penalizar es necesario, pero insuficiente. Hay 
países como Reino Unido, que ya cuentan con 
sistemas robustos de atención, reciben más de 
veintidós mil casos al año y han aprendido que la 
protección efectiva exige prevención, educación 
digital, acompañamiento psicosocial, capacidades 
técnicas para frenar la viralización y equipos 
especializados capaces de interactuar con plataformas 
internacionales y aquí es fundamental el enfoque 
de seguridad. Es decir, el enfoque preventivo. Esta 
integralidad considero que es clave, porque muchas 
de las formas de violencia digital, incluidas las que 
reproducen deepfakes, que cada vez se utilizan más, 
sobre todo, en escenarios políticos operan mediante 
extorsiones.

Presidente: 
Muchas gracias. A continuación, la intervención 

de Honey Sandoval Flórez y se prepara Catherine 
Garavito.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a Honey Sandoval Flórez, UTL de H.R. Gersel 
Luis Pérez Altamiranda:

Buenas tardes para todas y todos. Agradecer 
este espacio que los Ponentes decidieron presentar 
enhorabuena. Soy Honey Sandoval Flórez, UTL 
del Representante Gersel Pérez Ponente también de 
este proyecto de ley. Para nosotros es importante, 
escucharlas a ustedes y empezar a enriquecer este 

proyecto que para nosotros es muy importante. Para 
el Representante Gersel, quien ha venido trabajando 
siempre en pro de todos los derechos para las 
mujeres, para poder reivindicar realmente para 
nosotras lo que es una vida libre de violencias, este 
proyecto es un gran paso para seguir dignificando 
nuestras vidas. 

Con las UTL, nuestros compañeros hemos tenido 
diversas reuniones en las cuales creemos que es 
necesario que vuelva el género dentro del proyecto, 
incluso el título lo mantiene, lo que no lo mantiene 
es el articulado, pero si leemos el título sigue 
manteniendo la palabra género, queremos que eso 
se siga desarrollando como tal dentro del articulado, 
¿por qué? Porque no solamente las mujeres somos o 
estamos dentro de la heterosexualidad, las mujeres 
somos diversas y dentro de las diversidades de las 
mujeres, tenemos que aprender a cada una respetarle 
sus derechos y sobre todo a garantizarlos. 

El escrache, que es uno de los puntos que más 
han tocado nuestras compañeras aquí presentes, 
tenemos que dejar claro la Corte lo ha protegido, 
pero también nos ha dicho que hay límites para los 
mismos. Entonces, dentro del proyecto queremos 
tener un equilibrio para que las mujeres se sientan 
protegidas dentro de la legislación colombiana, pero 
que además nosotros no podamos lograr o llegar a 
pasar la raya y sentir que las otras personas también 
están siendo víctimas, porque la violencia contra las 
mujeres, contra el género, no solamente afecta como 
tal a las mujeres, es el detrimento y el daño que se 
le hace a toda la sociedad dentro de la cual nosotros 
hacemos parte, incluyendo a nuestras niñas y niños, 
que vienen educándose en cada colegio e institución 
educativa. 

Por eso creemos, además, que las medidas no solo 
pueden ser sancionatorias, es necesario que exista 
una medida preventiva de atención y, además, una 
medida que sea pertinente, eficaz y pronta para que 
las mujeres no sean revictimizadas en este trance, 
simplemente por el hecho de que de pronto algunos 
funcionarios han demorado la atención contra las 
mismas. Además creemos, que no solamente se 
debe tener en cuenta la violencia sexual en el ámbito 
digital, sino que también tenemos pensado y hemos 
querido plantearle a nuestros compañeros también, 
el hostigamiento, la discriminación y la suplantación 
que se le hace a las mujeres y a las personas dentro 
del espacio virtual, a la cual también por la mala o 
tergiversar a veces unas palabras, o querer llevar 
un poquito más las cosas no las llamamos por su 
nombre, la discriminación, el hostigamiento y la 
suplantación, también son formas de violencia 
contra las mujeres que no nos permiten realmente 
vivir una vida libre de violencias, no sólo como 
lo dice el ordenamiento interno colombiano, sino 
como lo dice todas las normativas internacionales 
que había en Colombia y este Congreso, ha decidido 
ratificar y por las cuales, nosotras también creemos 
que es necesario que sigan dentro de este articulado.

La Sentencia T-145 que habla del escrache, que es 
una de las más recientes de 2025, una Sentencia de 
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tutela que reivindica los derechos de una mujer que 
denomina Mónica, nos hace creer que es necesario 
que hoy las mujeres sientan que el Congreso de la 
República y los Ponentes, deban tener la obligación 
de regular estos delitos, que nos están a nosotras 
coartando nuestro derecho a una vida libre de 
violencias. 

Presidente: 
Un minuto más, por favor. 
Continúa con el uso de la palabra Honey 

Sandoval Flórez, UTL de H.R. Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Además, decirles a nuestras compañeras, que 
están hoy aquí presentes que los Ponentes sí están 
de acuerdo con este proyecto, sí han querido seguir 
avanzando. Por eso, hemos tenido mesas técnicas, 
hemos recibido todos sus comentarios, sus conceptos 
y además se planteó esta audiencia pública, como 
una necesidad urgente para que este proyecto no 
se muera en el trámite, sino que sea una realidad 
material que pueda ser exigible y que, además, si 
es posible dentro otro proyecto de ley que viene 
abanderando el Representante Gersel, también, se 
puedan sancionar a los funcionarios que omiten su 
deber de cumplir la debida diligencia en la atención 
de las medidas contra la violencia hacia nosotras, 
las mujeres y el género y aquellas mujeres que son 
diversas.

Presidente: 
Gracias. A continuación, la intervención de 

Catherine Garavito. Se prepara Claudia Catalina 
Montañez, que nos dicen que se encuentra 
virtualmente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a Catherine Garavito, Edilesa Localidad de 
Chapinero:

Buenas tardes, honorables Representantes, 
organizaciones sociales y activistas. Catherine 
Garavito, Edilesa de la localidad de Chapinero. Que 
hoy 24 de noviembre, a un día del 25 de noviembre 
que es el día de la eliminación de la violencia en 
contra de las mujeres, se esté hablando de este tema 
como es la violencia digital, es un avance bastante 
importante para las mujeres, para las diversidades 
sexuales y en general, para la humanidad para quienes 
habitamos los entornos digitales diariamente. 

Quiero agradecer a la Senadora Clara López 
Obregón y a la Senadora Ana María Castañeda, 
por liderar este importante proyecto. Proyecto 
que parte de una verdad, de una verdad y es que 
la violencia digital es una extensión directa de la 
violencia estructural e histórica, que hemos vivido 
las mujeres y las diversidades sexuales a lo largo de 
la historia, porque lo que sucede en una pantalla o 
en la vida digital no se queda únicamente ahí, sino 
que trasciende, trasciende a la vida real afectando 
de manera grave la salud mental de las víctimas, la 
dignidad humana, entre otros derechos humanos, 
incluso la seguridad de las víctimas que se atreven 
a denunciar. 

De este proyecto, el cual valoro de manera 
positiva quisiera resaltar dos puntos importantes: 
Uno, es que no se queda únicamente en el enfoque 
punitivista y de castigo, sino que también tiene un 
enfoque preventivo, preventivo, que también tiene 
una apuesta cultural, social y transformadora, que 
busca prevenir los delitos antes de que sucedan. 
También quiero resaltar, la reparación integral de la 
cual habla que es la construcción de una ruta única de 
atención de medidas de acompañamiento, de apoyo 
psicosocial y de apoyo jurídico para las víctimas, 
entendiendo que estas necesitan ser acompañadas, 
reparadas y cuidadas. 

Para finalizar, me parece pertinente mencionar 
que en un mundo donde cada veinticinco segundos, 
una mujer, o una niña sufre violencia digital y en 
un país en donde según registros de Mintic, que 
fácilmente pueden ser subregistros, seis de cada 
diez mujeres y niñas, han sufrido violencia digital. 
Este proyecto de ley, no atiende únicamente a una 
demanda jurídica, sino también a una demanda 
social. Entonces de nuevo, quiero agradecer a las 
Senadoras que están liderando este proyecto y a 
sus equipos de trabajo, desde el activismo y desde 
distintas organizaciones sociales y de mujeres, 
seguiremos acompañando este tipo de proyectos 
en pro de la defensa de los derechos humanos de 
las mujeres y de las diversidades sexuales. Muchas 
gracias.

Presidente: 
Gracias, Catherine. A continuación, la 

intervención de Claudia Catalina Montañez, que nos 
indican que se encuentra conectada virtualmente. 
Hola Claudia, ya puedes hablar, tienes encendido.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Claudia Catalina Montañez, Fondo de Población 
de Naciones Unidas UNPA Colombia:

Perfecto, muchas gracias. Mi intervención va 
a ser bastante corta. Me presento, yo soy Catalina 
Montañez, yo soy consultora especializada en 
procesos de incidencia de derechos humanos, 
género y juventud desde el Fondo de Población de 
Naciones Unidas UNPA Colombia, desde nuestra 
organización estamos acompañando este proyecto, 
teniendo en cuenta que uno de los temas que se 
han venido presentando en la agenda mundial, es 
las violencias basadas en género facilitadas por la 
tecnología. 

Para nosotros realmente, es prioritario y además 
de esto, comenzaremos el día de mañana 25 de 
noviembre con los dieciséis días de activismo 
que tenemos como punto central, las violencias 
basadas de género facilitadas por la tecnología, 
teniendo en cuenta el aumento preocupante que se 
viene presentando en los últimos años, teniendo 
en cuenta que no solamente es una facilitada por 
temas digitales, sino también por diferentes temas 
relacionados con redes sociales, que no solamente 
afectan a las mujeres y las niñas, sino también a los 
adolescentes y a las personas LGTBIQ+ digamos 
que, esto es una lucha que se viene mundialmente 
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para que podamos acompañar y realmente seguir 
en la búsqueda de marcos regulatorios garantistas 
que realmente, pues garanticen los derechos de las 
mujeres, las niñas, los adolescentes y también las 
personas LGTBI, pues que puedan estar en entornos 
digitales seguros. Muchas gracias.

Presidente: 
Gracias a ti, Catalina. Como quiera que ya se 

ha agotado las intervenciones de las personas que 
se inscribieron, para estos efectos quisiéramos 
preguntar, ¿si alguna o alguno de los presentes, 
quiere intervenir a pesar de no haberse inscrito 
anteriormente? Bueno, vamos a concederle la 
palabra entonces antes de dar la palabra aquí a la 
compañera congresista, a la doctora Bejarano que 
quiere complementar algo de su intervención, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Ana Bejarano Ricaurte:

Gracias, doctor Suárez. Sí, solo para anotar un 
asunto y es que, el problema de este proyecto de ley 
que como bien lo dicen desde Karisma, llevamos 
acompañando dos años, no es la palabra género, 
la inclusión de una palabra o un título en nada 
nos sirve y para eso les muestro yo la cantidad de 
leyes y jurisprudencia que protege a las mujeres en 
Colombia. Esas mismas leyes las usan después para 
penalizarnos y para perseguirnos criminalmente a 
nosotras, cuando usamos el derecho constitucional 
al escrache. 

Entonces, la inclusión de una previsión o el 
empleo de un título en el proyecto de ley, es casi 
la solución más ineficiente y degradante para 
nosotras. Lo que queremos es que, se nos escuche 
y se nos escuche una realidad de la práctica jurídica 
y judicial en Colombia y es que las mujeres las 
están criminalizando, por ejercer un derecho 
constitucional y lo están haciendo, sin que exista 
esta ley. Imagínense lo que va a pasar cuando exista 
la ley, una ley que es perfectamente interpretable en 
contra del ejercicio de ese derecho constitucional. 

Entonces, señores y señoras Representantes y de 
todos los miembros de las UTL, a quienes hemos 
cansoniado durante dos años y miren, les agradecemos 
realmente ese esfuerzo por escucharnos. Pero 
nosotros la Alianza Libres y Conectadas, se debe a la 
sociedad civil y si nos tenemos que oponer a que siga 
el proyecto y tumbarlo porque no se nos escucha, lo 
vamos a hacer con la fuerza del feminismo desde las 
calles, porque no podemos seguir permitiendo que, 
desde el Congreso de la República con la excusa de 
protegernos, se sigan pasando leyes que después 
emplean para criminalizarnos. Gracias.

Presidente: 
Gracias, doctora. A continuación, vamos a 

conceder la palabra a la compañera Jennifer Pedraza, 
Representante de la Cámara de la Comisión Primera 
de la Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Hola, muy buenas tardes para todas, bienvenidas 
a la Comisión Primera. La Comisión Constitucional, 
que precisamente está llamada a proteger nuestros 
derechos fundamentales y a legislar sobre los 
mismos. Gracias al Representante Pedro Flórez y a 
todos los colegas que nos acompañan hoy. Bueno, 
yo tengo una preocupación que, de alguna manera, 
he planteado también con proyectos similares que 
se han tramitado aquí, como lo que pasó con la ley 
Olimpia en alguna medida refiriéndose a estos temas. 
La primera preocupación, es una muy clara dentro 
del Congreso que, prácticamente tiene un colador 
que va filtrando cualquier enfoque de mujeres y 
cualquier enfoque de género, que se presente en 
los proyectos de ley y eso me preocupa, porque si 
bien queremos Representante Pedro Flórez y yo lo 
entiendo porque usted es el Coordinador Ponente y 
Pedro Suárez, discúlpeme por favor, lo siento. 

Pedro Suárez, Dios. Estaba diciendo, que yo lo 
entiendo porque obviamente uno como Coordinador 
Ponente, quiere que la iniciativa salga adelante y yo 
entiendo que, quizás este ya es un debate también 
táctico en el sentido de qué tanto podemos ajustar 
el articulado para que recupere la naturaleza inicial 
que tenía el proyecto, conscientes de la dificultad 
que esto va a implicar en el trámite en el Senado. Y, 
sin embargo, Representante, la mayoría de las leyes 
importantes de este país, nos hemos demorado, de 
las leyes garantistas para nuestros derechos, hemos 
tenido que intentarlo varias veces y yo sé, porque 
yo también me siento como que me encantaría que 
fuera perfecta y que la lográramos sacar y pienso, 
que ese debe ser nuestro plan. Es decir, incorporar 
una redacción ambiciosa y dar esa batalla que yo 
pienso que, en la Cámara de Representantes tenemos 
la posibilidad de ganarla, porque hay una correlación 
mucho más favorable y mucho más sensible a los 
derechos de las mujeres y la gran lucha la vamos a 
tener en la conciliación en Senado.

O sea, yo quiero, compañeras, que sepamos que 
es posible que, en la conciliación como el texto que 
salió de la Comisión Primera de Senado, es a mi 
parecer tan regresivo, pues corremos el riesgo de 
que la conciliación no se apruebe. Ahora, tendremos 
que hacer twiteratón, articulatón, marchatón, 
plantón, lo que tengamos que hacer para decirle al 
Senado, que esta es una ley que nos mueve. Pero 
mi preocupación es que, de alguna manera esta 
ley no implique avances o que no recoja, por la 
preocupación de que la ley pase que no recoja estas 
voces. Porque, Representante, yo misma lo viví, 
imagínense ni siquiera con el fuero del Congresista 
que nos permite desde este atril tener, por ejemplo, 
inviolabilidad parlamentaria y aun así hace cuatro 
meses, fui denunciada en la Corte Suprema de 
Justicia por calumnia y precisamente la Sentencia 
que me salvó en ese proceso, fue la Sentencia que 
reconoce el escrache como un ejercicio o como una 
ampliación de la libertad de expresión, que es una 
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sentencia que, además, reconoce que estamos en 
un sistema de justicia revictimizante, plagado de 
impunidad. O sea, es una conquista del movimiento 
feminista esa sentencia del escrache y las que han 
salido posteriormente. Entonces, ahí hay un temor 
sobre una redacción que pueda ser interpretada de 
manera regresiva. 

Yo estoy segura de que usted, pues, bueno, usted 
me corregirá, pero estoy segura de que usted no se 
siente representado en esa redacción que quizás sale 
de la Comisión Primera de Senado, pero yo propongo 
que intentemos revivir ese espíritu tácticamente y 
ya será parte de la conversación con los Ponentes, 
con las Ponentes, pero podemos darnos esa batalla y 
pienso que en la Cámara de Representantes tenemos 
un ambiente positivo, porque sí me preocupa que, 
si necesitáramos una ley para que la justicia en 
Colombia persiguiera el escrache, pero lo hacen sin 
eso, lo hacen completo, se mueven mucho más para 
perseguirnos, no solo las que denunciamos, sino las 
que apoyamos a las mujeres que denuncian que fue lo 
que me pasó a mí desde el Congreso, una persecución 
además hacia las redes y a las organizaciones que 
promueven la denuncia. Entonces, esa es como una 
de mis preocupaciones.

Claro, que hay que revivir la redacción del 
enfoque de género, pero quizás lo que quiere decir 
Ana es, no es suficiente solo con que nos pongan 
la palabra, sino que el espíritu de la ley pueda ser 
ambicioso en la protección de nuestros derechos.  Yo, 
compañeras, igual pongo de presente esa atención 
que tenemos, sobre si el proyecto pasa o no pasa en 
la conciliación, sabemos que hay unos sectores que 
además tienen mucha fuerza en Comisión Primera 
de Senado, que tienen una aversión a estos enfoques 
y pienso, que también tenemos que estar conscientes 
de esa realidad. Es lo que yo quería decirles, mi 
postura pues creo que ya la he dejado clara acá, 
es mucho más cercana a la de las organizaciones 
que aquí han planteado una preocupación, porque 
tampoco quiero salir a celebrar quizá una ley que 
no tenga los dientes que necesitamos que tenga, que 
esa también es otra preocupación muy sentida. Es 
lo que yo diría, Representantes y organizaciones, 
compañeras, muchas gracias por estar aquí en 
nuestra Comisión.

Presidente: 
Muchas gracias. Bueno, yo cerraría diciendo 

simplemente, que efectivamente vamos a revisar 
minuciosamente cada una de las intervenciones y 
la totalidad de los aportes que se han hecho en esta 
audiencia pública, ese es el propósito fundamental 
de la realización de las audiencias, para revisar las 
distintas posturas que hay alrededor de quienes 
tienen un interés en la construcción de una ley, en el 
desarrollo de un proyecto legislativo. 

Hemos escuchado minuciosamente de verdad, 
muy juiciosamente todos los postulados, las 
posturas, las opiniones que ustedes han presentado 
el día de hoy, nos parecen supremamente valiosas. 
El propósito, es mirar qué posibilidades hay a la luz 

de la Ley 5ª, que regula precisamente el desarrollo 
de los debates de las leyes aquí en el Congreso de la 
República, qué posibilidades hay de integrar todas 
estas posturas en el cuerpo de este proyecto, hasta 
ahora proyecto de ley, porque es importante también 
precisar previamente y en ese momento, que 
dependiendo el espíritu con que se haya presentado 
el proyecto de ley, dependiendo el contenido 
original de la misma, hay algunas modificaciones 
que nosotros no podríamos hacer en este momento 
del avance legislativo. 

Pero, en la medida en que se pueda de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 5ª, incorporar las opiniones 
que ustedes nos han presentado el día de hoy, pues 
tengan la seguridad de que vamos a hacer todo lo 
que esté a nuestro alcance, para que esta sea una ley 
que, de verdad sirva para la defensa de los derechos 
de todas y todos quienes pueden o podemos llegar 
a ser víctimas de esa violencia digital. Entonces, 
reiterarles el agradecimiento a quienes hicieron 
presencia el día de hoy, a quienes han dado sus 
opiniones, han presentado sus postulaciones, 
reiterarles y agradecerles nuevamente el envío de 
los documentos que consideren pertinentes que 
nos pueden ayudar a alimentar esta discusión, al 
correo debatescomisionprimera@camara.gov.co. 
y esperamos poder de verdad, lograr cumplir el 
objetivo legislativo con las inquietudes que ustedes 
nos han planteado el día de hoy. Muchas gracias y 
damos por cerrada la presentación.

Subsecretario (e):
Así es, señor Presidente. Manifestarle, que se 

ha dado estricto cumplimiento el artículo 230 de 
la Ley 5ª de 1992, en el sentido de que todas las 
personas que se inscribieron para participar de dicha 
audiencia, se les otorgó el uso de la palabra y así lo 
hicieron.

Y, finalmente, informarle a la audiencia, que 
esta misma será transcrita y publicada en la Gaceta 
del Congreso, para conocimiento de los demás 
honorables Representantes de la Comisión Primera 
de la Cámara. Muchas gracias a todos ustedes. Creo 
que la doctora Clara, va a hacer alguna intervención 
final.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchísimas gracias. Yo quisiera agradecerles 
a todos los asistentes, o todas las asistentes a esta 
audiencia pública, sus muy juiciosas preocupaciones, 
planteamientos y propuestas. Y también quisiera 
detallar un tema, que no es de poca monta, todo el 
mundo piensa que es que lo que uno propone es lo 
que aprueban todos los colegas en una corporación 
y resulta que, para sacar un proyecto de ley, no va 
un solo criterio, va todo el criterio. En el Senado 
de la República, es muy fuerte y puede mover las 
mayorías como de hecho lo ha hecho, la Bancada de 
Vida y la Bancada de Vida, está arranchada con el 
tema de género. 
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Nosotros, tuvimos la experiencia con la ley que 
prohibió el matrimonio infantil y sacando el tema de 
género del texto, lo que quedó fue una ley que logró 
prohibir el matrimonio infantil, en todas las constancias, 
en todas las ponencias se muestra que la principal 
perjudicada con el matrimonio infantil, obviamente no 
es el hombre de 60 años, sino la niña de 12, eso no 
hay que estarlo explicando y poniendo en el texto de 
la ley, para que se sepa que eso es así. Entonces, se 
llega a búsqueda de textos que garanticen lo esencial 
del proyecto. Yo creo que, todo esfuerzo es mejorable y 
yo invitaría a la Cámara de Representantes, buscar ese 
tipo de consensos, pero las aspiraciones maximalistas 
acaban el proyecto.

Y, lo segundo, es que yo quisiera plantear en ese 
párrafo de la eximente de responsabilidad en el tipo 
penal, lo que se busca es salvar el escrache, mejoremos 
el texto si es que no está suficientemente claro. Pero 
no, esta ley no es de escrache, esta ley es para penalizar 
la divulgación, sin consentimiento de la víctima 
de material sexualmente íntimo. Entonces, aquí no 
podemos meter toda la lista de todos los esfuerzos, de 
todos los temas que, además, pacíficamente, ya lo ha 
establecido la Corte Constitucional, sin necesidad de 
meterlo en esta ley de la República. Lo que esta ley, sí 
no puede es prohibirlo y lo que hemos dicho es, en el 
Parágrafo un eximente de responsabilidad, para que se 
pueda preservar el escrache y para garantizar que ese 
todo ese material íntimo, tampoco vaya a perjudicar 
a la víctima, porque el escrache es para defender a 
las víctimas, no para revictimizarlas, eso es lo que se 
busca con ese parágrafo, que es desde luego como todo 
el texto de la ley mejorable. 

Pero, quería agradecerle, señor Presidente, a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
a la Comisión de Ponentes, a todos los que vienen 
interviniendo de manera tan juiciosa en todas las 
Mesas Técnicas y a todos los intervinientes y las 
intervinientes del día de hoy, porque me parece que con 
sus participaciones se puede mejorar ostensiblemente 
un proyecto, que ya va a su segunda vuelta, porque 
ya se archivó el primer esfuerzo, esperemos que este 
esfuerzo salga adelante. Señor Presidente, confío en 
sus dotes, muchas gracias.

Presidente: 
La compañera, quiere hacer una intervención final.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval:

Representante Pedro, discúlpenme, solamente 
quiero hacerles una invitación y es que vamos a 
proyectar ahora a las 4:00 de la tarde en el Luis 
Guillermo Vélez, el documental de Causa Justa 
sobre la despenalización de la interrupción voluntaria 
del embarazo, vamos a hacer un conversatorio con 
varias mujeres increíbles. Entonces, si nos quieren 
acompañar, pues muy bienvenidas, vale es aquí en este 
edificio en el primer piso.

Subsecretario (e):
Ha dado por terminada, señor Presidente, la 

audiencia pública, siendo las 4:05 de la tarde. Muchas 
gracias a todos.

ANEXOS: Veintisiete (27) folios
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